
39496 Sábado .J4 diciembre 1985 BüE núm. 299

26066 ..ORDEN d. 11 d. novi.mb", d. 1985 por la qu• ..
autoriza ti la firma (<1s/acapeTl. Sociedad Anónima».
el régimen de tráfico-de perjeccionamiento activo para
la importación de vinagre de malta.- cebollitas y
pimienta' en grano y la exportación de cebollitas y
alcaparras en vinagre.

Ilmo. -Sr,: Cúmplidos los trámites reglamentari9S en el expe
diente promovido por la Empresa «lslacapers, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de vinagre de malta, ceboUitaS y pimienta en grano
y la exportación oe cebollitas y alcaparras en vinagre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Expórtación. ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la finna «[slacapers, Sociedad Anónima», con
domicilio en Felanitx. (Baleares/, y número de identificación fiscal
A-07018955, só)o-se autoriza e sistema de admisión temporal.

,Seg1J.odo.-Las mercancías de importación ~rán las siguientes:
1. Vinagre de malta' de 10·, P. E. 22.10.55.
2. Cebollitas plateadas de Holanda. en saJmuera, enteras,

tamaño 14/16 milímetros de diámetro, color blanco y forma
redonda, P. E. 07.03.30. .

3. Pimienta en grano, en salmuera, entera, tamaño 5/6 milí
metJ;os de diámetro, color verde y forma. redonda, P.E. 09.04,11.2.

Tercero.-Los pr:oduetos de exportación serán los siguientes:
1) Cebollitas plateadas de Holanda, enteras, de 14/16 milíme

tros de diámetro, en vinagre de malta y salmuera. P.E. 20.01.90.2.
• 11) Pimienta eri. grano, entera, en vinagre qe malta y salmuera,

516 milímetros de di"metro, P. E. 09.04.11.2.
III) Alcaparras diversas calidades, en vinagre de malta y

salmuera, P:E. 20.01.90.1.

Cuarto.-A efectos contables .se establece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancías. J a 3, realmente

contenidas en 105 productos que le exporten, se datarán en cuenta
de admisión temporal las siguientes cantidades de dichas mercan-
cías: .

- Metcancía 1: 105,26 kilogramos.
... Mercancías 2 y 3: 102,04 kilogramos.
Como. porcentaje de pérdidas. se establece lo siguiente en

concepto exclusivo dememlas:
- Mercancia 1: El 5 por 100.
- Mercancias 2 y 3: El 2 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en ta correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del ~neficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen· y distingan de otras similares....y'que en cualqUier
caso deberán coincidir, respectivamentt, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de Que la Aduana. habida cuenta de tal declaraCió

la misma calIdad. con la impresión corresPondiente a la manurac-, , Undécimo.-Esta autorizacióp se regirá;. en todo aquello relativo
tura exportable y de tamaño tal -por ejemplo' de 4 a 6 metros- que a tráfico de perfeccionamiento y que no esté -contemplado en la
garanticen que su impresión sólo ha podido efectuarse sobre pa¡>el presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
en bobinas. . disposiciones: ". ._

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta-· . .
ción aduanera de exportación y -en la correspondiente hQjá de Decreto 1492/1985 (<<Bolétin Oficial del Est8do~ número 165).
detalle por cada producto exponado las com¡iosidones de las Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
materias primas empleadas, detenninantes dd beneficio fiscal, así 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). - -.
coma calidades, tipos (aca~ados, colores, especificaciones·particula- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de °1976
res, formas de presentación). dimensiones y demás .características (~Boletín Oficial del Est1ldo» número 53).
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en Orden del Ministerio de Cometeio de 24 de febr~ro de 1976
cualquier caso, deberán--eoincidir, respectivamente, con las mercan· (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
das previamente importadas o que en su compensación se impor· Circular de la Dirección General de Aduanas' de- 3'de marzo de
ten posteriormente, a fin de que la Aduana: habida cuenta de tal 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» nÍlme~o 77).
declaración y de las comprobaciones que' estime conveniente' - 'Duodécimo.-La DireCción General de Aduanas y la Dirección
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la General de Exportación, dentro de sus respectiv.as competencias,
correspondiente hoja de detalle. ' adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y

. e) Caso de que ha$3 uso del sistema de reposición con desenvolvimiento de la presente autorización.
franquicia arancelaria; el Interesado hará constar €;n las licencias o Lo que comuníco a V. -I. para su conocimiento y efectos.
DD; LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las Dios guaroe a V. 1. ffiQchos años.
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de Madrid, 11 de noviembre de -1985.-P. D., el Director general de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que seran Exportación, Fernando Gómtz _Avilés-oCasco.
precisamente los que la·Aduana tendrá en cuenta para la liquida~

ción e ingreso por dicho concepto de subproductos. . Il_mo. Sr. Director general de Exportación..
Quinto.-Se otorga esta autonzaclón hasta el 31 de diCiembre de

1987, a partir de la fecha de su publicación eh el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, eA su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo, países de origen de la mercancía a imPortar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con-los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa$o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exponación, silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ,.

Las exportaciones realizadas a -partes del territorio nacional
situadas fuera del área ad.uanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico .de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero..

Séptimo.-I::1 plazo para la transfonnación y exportación,en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior_a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en ,el punto 2.4 de l.a Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975ele en el punto
~;7~e la Orden del Mi~islerio de Comercio de 24 e febrero de

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de ¡as exportaciones respeetivas, según lo e~tablecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a' importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a qué tienen derecho las
exportaciones' realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin mas liniitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .. -

En el sistema d~ devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporació.n y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción dersistema a elegir se hará 'en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las "Correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaciÓD como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio.
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías ImPortadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán Sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranc.elaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde ellO de junio.de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial oel Estado» podrán acoger.se
también a los beneficios correspondientes; siempre que- se- hayan
hecho constar en la licencié de exPortación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ' ,

P~ra estas exporteciones los plazos señaIadGs en el ,artículo
antenor comenzarán a contarse desde la fecha de publicatión de
esta Orden en el-«Boletín Oficial del Estado». '
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}' de las cómprobaciones que estime conveniente realizar entre
eUas la ex.tracción de muestras para su revisión o análisis' por el ,
Laboratono Central de Aduanas. pueda a.!J.tarizar la correspon-
diente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial

·del Estado». debiendo el in~resado. en su ca~o, solicitar la prórroga
con tres m~ d~. antelactón a su caducidad y. adjuntando la
documentación eXIgIda por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

· Sexto.-Los paises de. origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relacjones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciates normales o
su moneda de paso sea coDV"ertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

Situadas fuera del área aduanerano se beneficiarán del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas -condiciones que
las destinadas al extranjero. ',<,

, Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en el
si.stema de admisión ~mporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a C'ljte sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en ,el punto 7.4 de la' Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pUnto

, sexto de la Orden del Mínilterio de Comercio de 24 de febrero de
197~. .

Octavo.-Peberá indicarse en,las correspondientes casillas tanto
de la dec.~ración o lice.ncia de importación 'como de la licencia de
exportaClo~ que el utular' se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las ptercancías imponadas en régimen de trifico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. " .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquIcia arancelaria
las exportaciones que- se haY,8 'ef~tuado desde el 25 de enero d~
1985 hasta la fecha de publicaclOn de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado» podrán acogerse también a los beneficios

. correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia
· de exportación y en la restante documentación aduanera de

despacho la referencia de estar en trámite su resolución.
Para estas exportaciones los plazos comenzarán a contarse

desde la fecha· de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». , ',

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). '
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Pirecci6n General de Aduanas y la Dirección
General de Expona.ción, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medIdas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

l<? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS Buard.e a V. l. muchos años. ,- .
Madnd, 11 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. -,

)lm~. Sr_ I;>irector general de Exportación,

26067 ORDEN de 12 de noviembre de 1985 por la que se .
dispone el i:umplimiento de la sel1lendg dic!{lda por la
Sala de lo Contencioso·AdministraJivo de la Audien- _
cia Provincialde Santa Cruz de Tenerife en el recurso
conrencioso-administrativo número 201/1982._ "

Ilmo. Sr.: En el recurso Contencioso-Administrativo número
201/1982, seguido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. promovido DOT

don Domingo Moists Grandoso Medína, doña María Mercedes
Lemus Sánchez, doña María Pilar Arévalo Morales, doña Maria
LUIsa ~emanda Lorente Morales, doña Lidia Esther Santana Vega,
don Ricardo P~rez Alonso. don Fernando Javier Rave)o Acosta
don Fernando Santia¡o Diaz Herrera; doña María Delia Felin~
Garcia Cruz, don Manuel Fernando Alvarez Díaz, don Juan
Manuel Rodrtguez Sevilla, don Ar¡¡elino Rancel Diaz, don Pedro
Núñez CocHo y don Rosendo Reboso Barroso contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Estado
sobre reconocimiento de indemnización por residencia, ha dictad¿
sentencia la !"encionada Sal!,> con fecha 20 de mayo de 1983. cuya
parte dlSposlllva es como SJlUe:

«Fallamos: Que, sin apreciar causa de inadmisibilidad, debemos
estimar y estimamos el ·pre.sente recurso contencios()ooadmi
nistrativo. interpuesto por don Domingo Moisés Gran
doso ~edina, doña Maria Mercedes Lemus Sánchez, doña María
del Pilar Arévalo Morales, doña Maria Luisa Femanda Lorente
Morales, doña Lidia Esther Santana Vega, don Ricardo Pérez
~onso, don Fernando Javier Ravelo Acosta, don Fernando San
tiago Díaz 'Herrera, doña Maria Delia Felina García Cruz, don
Manuel Fernando Alvarez Díaz, don Juan Manuel Rodríguez
Sevilla, don Ar¡eIio Rancel Diaz, don Pedro Núnez Cotllo y don
Rosendo~e~ Barroso contra desestimación presunta del Rector
de la UnlV~ntdad de La Laguna de las reclamaciones a que se
contrae la litis, la que debemos anular y aunlamos pur contrario a
derecbo, declarando sua dcrecbos a la asignación por residencia y
a que les~abo~ las cantidades~udadas por este concepto
y no presentas serán fijadas en la forma mdicada en esta sentencia
sin es~ imposición, de ooS1á$ a ninguna de las partes.

MI por esta-nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al
recurso de Su razón y otro se remitirá a la oficina de origen con el
expediente administrativo, una vez firme, lo pronunciamos, man~
damos y flrmamos.-Firmados: Francisco Soler Vázquez.-José
Ramón Alonso Mateos.-0scar Ganzález.-Rubrícados.»

En su virtud, este Ministério, de conformidad con lo 'establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumnla en sus orooios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~arde a V. l.
Madrid, 12 de n"",embre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretarío.

26068 ORDEN de 20 de ,noviémbre de 1985 por la que se
prorrogan lOs beneficios fIScales establecidos en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente•.a la Empresa «Construcciones Aero
náuticas. Sociedad Anónima" (CASA)..

Excmo. Sr.: Visto el oficio emitido por elMínis1erío de Industria
y.Ene':8Ú' de fecha 22 de OC!ubre. de ,1985, la Resolución de la
Dirección General de Industnas Slderometa1ti'$'cas y Navales de
fecha 18 de octubre del año en cuno, el esento de la Empresa
«Construcciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima» (CASA), el
artículo 6.° de la Ley 152(1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés· preferente, y e articulo 2.° del.Rea1 Decreto 2135/1976,
de 16 de julio, que declaró a dicha Empresa directamente relacio·
nada con la Defensa. Nacional.

Este Ministerio, de conforntidad con la propuesta forntulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Prímero.-Coaceder una prórroga de -cinco años; que vencerá el
día 9 de junio de )990, de los beneficios fiscales sin plazo especial
de duractón, concedidos pur Orden de este Departamento de 8 de
mayo de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de") de junio) y que
fina1izaro~ el día 9 de junio de 1985, a la Empresa «Construcciones
Aeronáuticas, Sociedad Anónima» (CASA) (número de identifica-
ción fiscal: A-28,OO6.104). .

la prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los derechos
arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interi()oo
res e Impuesto Generar sobre el Tráfico de las Empresas, que
vaven-ola importación de bienes ,de equipo y utillaje de pnmera
lDstalación, se entenderi finalizada el mismo día que, en su caso,
se-produ~ca la integración de España a las Comunidades Económi
cas Europeas.

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-<:Ontra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 116 de la


